
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520200021700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Rosendo  Pineda 
Martinez

04/10/2021 Auto Decide - Aprobar 
Costas

76001418900520200021800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Sandra Milena Restrepo 
Cardenas, Luis Adolfo 
Perez Cucuñame, 
Dioselina  Cucuñame 
Vidal

04/10/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidación De Costas

76001418900520210058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito El Progreso  
Progresemos

Monica  Daza Velazco 04/10/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Haber Subsanado

76001418900520190004400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Electrocreditos Del 
Cauca

Liliana Maria Cano 
Muñoz, John James 
Zuluaga Ramirez

04/10/2021 Auto Decide - Terminar Por 
Desistimiento Tácito

76001418900520200034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Jesus Alber Caicedo 
Zamora

04/10/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidación De Costas

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210058800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Ikigai E  E 
S.A.S.

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Señor Carlos Julio 
Castaño Gallego  

04/10/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada

En la fecha martes, 5 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría

Código de Verificación

809c969a-055b-476c-b26d-4292442b72e4
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